
' I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-OEPTO. DE EDUCACION'

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria

Designese docente para labores de reemplazo -

LOTA, 06 JUt{, ?0f

oEcREro N. ../7gj ._t lc)

Vistos:
La necesidad existente por la Licencia Médica presentada

por la docente de la Escuela G-692, Doña Patricia Medina Romeroi Decreto DEM N. 601
del 30.09 2015 y Decreto DEM N'803 del 14 12 2015, que detega firma bajo la fórmuta
"por orden del Sr Alcalde"; D F L N' 1 del 10 09 96 'Estatuto de los profesronales de la
Educación"i Resolución Exenta N" 1 600 de ta Conkaloria Generat de la Repúbtica; y en
uso de las facultades que me confieren los arts 12" y 63'de la Ley N" 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

DES¡GNESE a la persona que se ¡ndica para cumptir la
func¡ón que se señalai

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
CODIGO

PÁGUESE lo anlelormente tnd¡cado de acuerdo a lo
establecido en el DFL No l del 100996 "Estatuto de los profesionates de la
Educación", ¡mputándose ll hrs. a la Cuenta Presupuestaria 2,t5 2l 03 OO5 y 03 hrs
Programa de lntegración Educácional.

ANÓTESE, co¡/lUNIoUESE GISTRESE
ARcHiVESE -

R MUNIOIPAL
ELA ESTEROS L sEñoR dlcALDE"

ET NICIPAL

cAR EN ToRRES PoRTIÑo
r Escuela Carabrnero lsaias Guevara Soto G692
:   
: Docente
ll hra. cronológ¡cas semanalog
03 hrs. cronológ¡car semanalgs PIE

;23 de mayo de 2017
i 03 de julro de 2017
: Licencia Médica de Doña Patricia Medina Romero
rReemplazo
: 776

I Plm¡m

- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo


